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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Corrección de errores del Decreto 219/2020, de 21 de diciembre, por el que 
se regulan el Foro Andaluz y los Foros Provinciales, para la integración de las 
personas de origen migrante (BOJA núm. 248, de 28.12.2020).

Advertidos errores en el texto del Decreto 219/2020, de 21 de diciembre, por el que se 
regulan el Foro Andaluz y los Foros Provinciales, para la integración de las personas de 
origen migrante, publicado en BOJA núm. 248, de 28 de diciembre de 2020, procede su 
subsanación en los siguientes términos:

En la letra c del punto 3.º del artículo 28,

Donde dice:
«Dos personas en representación del órgano territorial provincial que, de conformidad 

con la normativa que resulte aplicable, tenga asignado los servicios periféricos provinciales 
de la Consejería competente en materia de coordinación de políticas migratorias.»

Debe decir:
«Dos personas en representación de las Delegaciones Territoriales o Provinciales de 

la Junta de Andalucía en la provincia, según la organización territorial provincial que se 
encuentre establecida.»
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